
 
 

 
 
       
 
 
 

Fuenlabrada, 12 de enero de 2024 
 
 
ASUNTO: MOFIDICACIÓN PPT PNSP 23/001 MANTENIMIENTO PEROXIDO DE 
HIDROGENO.  
 
Me pongo en contacto con el órgano de contratación para que se anulen los siguientes puntos 
que aparecen de obligado cumplimiento en el pliego de prescripciones técnicas de este 
procedimiento, por los motivos que se exponen a continuación: 
 
 
En el punto 3.5 Mantenimiento correctivo, figura los apartados: 
 

d. En caso de demora en la reparación de los equipos, la empresa adjudicataria se 
compromete a prestar al hospital, a petición de éste, a partir de la recepción en los 
Servicios Técnicos del equipo averiado y según criterios de disponibilidad del producto, 
un equipo de igual o similares características al equipo objeto de reparación. En un plazo 
de 24-48 Hs. a partir de la fecha de petición. El tiempo de duración de dicho préstamo 
será hasta el momento en que se haya producido la reparación del equipo por parte de 
la empresa adjudicataria.  
Los equipos prestados de conformidad con el anterior párrafo serán en todo momento 
propiedad de la empresa adjudicataria 
 
Si esto no fuera posible, el hospital estará capacitado para contratar con un tercero el 
envío del material para su esterilización, los costes de estos trabajos serán asumidos 
por la empresa adjudicataria. 
El licitador deberá presentar Declaración Jurada de la aceptación de este punto. 
 
Dadas las características del equipo, dimensiones e instalaciones necesarias para su 
funcionamiento es materialmente imposible en un tiempo de 24-48 horas, la posibilidad 
de tener un equipo en préstamo, por lo tanto, no es posible el cumplimiento de esta 
exigencia, lo que provoca que no aplica la obligación posterior en el incumplimiento del 
préstamo de obligar al adjudicatario la aceptación de la subcontratación de estos 
trabajos. 
 

e. La validación del equipo, será a cargo de la empresa adjudicataria, la cual deberá 
contratar con una empresa homologada para la realización de la misma, la periodicidad 
de estos trabajos será la marcada en el manual de calidad del Servicio de Esterilización 
y Quirófanos. La empresa licitadora entregará declaración jurada la aceptación de este 
punto. 
 
Por un error en el cálculo del procedimiento, el coste que supondría estos trabajos no 
están valorados, suponiendo un grave perjuicio al adjudicatario, así como a la calidad 
del servicio al prestar al estar los costes totales por tanto muy por debajo del mercado 
para el mantenimiento de este tipo de equipos, además una vez consultada la legislación 
vigente en España no es obligatorio la validación de los procesos de esterilización para 
el fabricante o Servicio Técnico, ni para los hospitales. 
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Lo cual pongo en su conocimiento para que se realicen los trámites oportunos para su 
anulación y publicación. 
 
 
 
 
 
      
Oficial de Mto. Electromedicina. Director Económico Financiero y SS.GG 
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